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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 42 y 54 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Javier Guerrero García y Raúl Cervantes Andrade. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

31 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

25 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS.  

Prohibir expresamente que dos o más componentes o residuos peligrosos catalogados por esta ley, su reglamento, las normas oficiales 
mexicanas y las demás disposiciones que de este ordenamiento se deriven con otros materiales o residuos que puedan contaminarse o
provocar reacciones que pongan en riesgo la salud, el ambiente o los recursos naturales  sean transportados en un mismo vehículo o 
contendedor. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXIX-G, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos 
peligrosos, podrán contratar los servicios de manejo de estos 
residuos con empresas o gestores autorizados para tales efectos
por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su 
utilización como insumos dentro de sus procesos, cuando 
previamente haya sido hecho del conocimiento de esta 
dependencia, mediante un plan de manejo para dichos insumos, 
basado en la minimización de sus riesgos. 
 
 
…. 
 
… 
 

Artículo 54.- Se deberá evitar la mezcla de residuos peligrosos 
con otros materiales o residuos para no contaminarlos y no 
provocar reacciones, que puedan poner en riesgo la salud, el 
ambiente o los recursos naturales. La Secretaría establecerá los 
procedimientos a seguir para determinar la incompatibilidad entre 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Artículo Único. Se reforman los artículos 42 y 54 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión de Integral de los Residuos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 42. Los generadores y demás poseedores de residuos 
peligrosos podrán contratar los servicios de manejo de estos 
residuos con empresas o gestores autorizados para tales efectos por 
la secretaría, o bien, transferirlos a industrias para su utilización 
como insumos en sus procesos, cuando previamente haya sido 
hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante un plan de 
manejo para dichos insumos, basado en la minimización de sus 
riesgos, atendiendo en todo momento a la prohibición 
contenida en el artículo 54 de esta ley.  

…  
 
…  
 
 
Artículo 54. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se 
deberán mezclar residuos peligrosos catalogados por esta ley, su 
reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás 
disposiciones que de este ordenamiento se deriven con otros 
materiales o residuos que puedan contaminarse o provocar 
reacciones que pongan en riesgo la salud, el ambiente o los 
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un residuo peligroso y otro material o residuo. 

 

 

 

recursos naturales, independientemente de que se encuentren en 
un mismo o diferente contenedor. La secretaría establecerá los 
procedimientos por seguir para determinar la incompatibilidad 
entre un residuo peligroso y otro material o residuo y los términos 
y condiciones a que deberá sujetarse su manejo.  

 

 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL  
 
 
 
 
 


